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DIP. ISABEI.A ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic, Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno

de la Ciudad de México, en Ia fracción II, del artfculo 26 de la Ley Orgánica del Poder Hjecutivo y de

la Administración Pública de la Ciuclad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la

Jefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los

artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento lnterior tlel Pocìer

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio
AGAM/DGDS/557/2020 de fecha 12 de marzo de2020, signado por el C, Rubén Linares Flores,

Director General de Desarrollo Social en la Alcaldía de Gustavo A. Madero, rnediante el cual retnite
la respuesta al Punto de Acuerdo elnitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y conrunicadcr

nrecliante el similar MDPPOSA/CSP / 421.3 /2079.
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C, Rubén L¡nares Flores, Dil'ector General de Desarrollo Social en la Alcaldía dc Gustavo A, Maclet'o.

't'

saludo
r.



)10

$W "W:,îBirlr,.?i,iå
eucIloiR GUSTAVO A. MADERO
ornecctótt GENERAL DE DESARRoLLo
SOCIAL

-a,ørdh- 
aÀaffiç}

n 2020
&È u_oxiüican¡o

Ciudad de México a 12 de marzo de 2020.
Oficio número:AGAM/DGDS/ 557 12020.

Asunto: Se emite respuesta.

Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
De la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
ce-leqis@secqob.cdmx.oob. mx
Presente.-

En atención al número de folio 202000178 de fecha 17 de enero del presente año en el que se menciona
se haga llegar la respuesta validada y correspondiente a la información para atender el planteamiento
al oficio PA/CPCCDMX/00075712020 OP 00211 signado por el Director General Jurídico y de Enlace
Legislativo de la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México,

Al particular se le informa que se envía copia simple del oficio número:

GAM/DGDS/DSMyES/SSS/0202/20 signado por el Dr. Salvador Urióstigue Castañeda,
Subdirector de Servicios de Salud,

En el que se emite la respuesta solicitada al Punto de Acuerdo, Unidad Administrativa encargada de las
Acciones lnstitucionales de dar seguimiento a lo expuesto en el oficio de requerimiento.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
El Director General

w"ffi. tçcBfl^ntl
nf q0trl¡r0

'/ân *" 
?3h{Aft.?0'¿t

Rubén Linares Fl res.
DIRECCtól'l 6tit.l€,R.qL

JURíDICA Y ENIÂCE LÊGISLATIVO

dqd s(Oao am. cdfnx. qob. mx L&rREctBtDo xo¡,. l/r/¡

a

RECIBE

Folio DGDS 217

por las áreas cotrespondlonb6 y|¡talizados por las pe6onâ6 s€ru¡doras públlcas, cuyâ6 ln¡cialos y rúbr¡css se ln6erlan a conlinuaolóni

N... a.uv{Kr Autodzó

ctuÐAp lt{}lüvåüüRà
Y DË ÞERE(HÖ3

RLF

5 de Febrero esq, Vicente Villada
Col, Villa Gustavo A. Madero
C.P. 07050 Alcaldia Gustavo A. Madero
Conm. 51 18 28 00 ext. 0104
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"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"
Ciudad de México a 17 de febrero de 2020

AGAM/DGDS/DSMyES/SS5/0202/2020
Lic. Rubén Linares Flores
Director General de Desanollo Social
PRESENTE

En atención MDPPOS¡úCSP/4213/2019 del 11 de diciembre de 2019 signado por la Dip lsabela Rosales Henera,

PresidenÞ de la mesa Directiva en el Congreso de la Ciudad de México y a los similares

SG/DGJyEUPA/CCDMü000757I201} y AGAM/DEIA|PD|MÐI2OilO, de fechas 23 de diciembre de 2019 y 31 de

enero del año en curso; mediante los cuales se soliciÞ lo siguientes Puntos de Acuetdo:

Primero.- Se solicih respetuosamente a la Alcaldía Gustavo A maderc a que en el ámb'¡to de sus

competencias implemente un plan de infiormación y concienrÞación contra elabandono animalasí como

de las acciones para el rescate y en su caso brindar auxilio médico y alimenticio a los penos que se

encuentran abandonados en las inmediaciones de la Basilica de Guadalupe.

Segundo,- Se solicih respetuosamente a la Policía de la Brigada de Mgilancia Animalde la Secretada de

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, a que el ámbito de sus competencias, implementen los

operativos en materia de coadywar con la alcaldía y con hs asociaciones protectoras de animales

legalmente constltuidas pan rcscatar a los animalitoo que se encuent¡en en sifuación de riesgo

Telcerc.- también se solicita de manera respetuosa a la Agencia de Atención Animal para que en

e¡odinación y colaboración c¡n la Alcaldía Gustavo A. Madelo y la Policía de la Bdgada de Mgilancia

Animal, lnforme y concientice al Priblico asistente, además atienda el rcscate de los penos abandonados en

læ alrededorcs de la Basílica.

Sobre el particular me permito informar a usted so que sigue:

Referente al punto primero. Esta SuMirección implemenbra un Plan de lnformación y concientización confael
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abandono animal, convocando a los peregrinos mn atta voz eviþr el abandono de sus animales que los acompañan

y la impresión de dfpticos y cafteles, para disfibuinse y colocarse en lugarcs esfatégicos en las inmediaciones de la

Basilica de Guadalupe . Con el slogan "No me abandones, soy parte de tu fumilia". (Se anexa proyeclo)

Por lo que se refiere al punto segundo se realizará un plan fipartiÞ con la Policfa de la Brigada de Vigilancia Animal

de la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, Asociaciones Protectonas de Animales y la

Alcaldia, para implementar operativos para rescaÞr animales abandonados en situación de riesgo.

Y por último el punto tercero se solic'ltara una reunión con el Dr. Carlos Femando Esquivel Lacroix, Director de la

Agencia de Atención Animaly con el Lic. Omar Hamid García Harfuch Secrehrio de Seguridad Ciudadana, para

implemenbr politicas públicas pana informary concientizara los ciudadanos de evitarelabandono en los alrededores

de la Basílica, así como el rescate de los animales de compañiia.

Sin ofo particular, aprcvecho para enviarle un mrdial saludo.

ATENTAMENTE

e-
Dr. $alvador rióstigue
Subdirectorde Seruicios de Salud
qdgdçssm @ aea nr.cdm¡.go!.mx

C.c,p. Dr. Juan Jesús García Muñoz. -Directorde Serv¡cios Médicos y Equidad Social.- Presente
Lic, C¡nthyâ Yâmllet Såntiago Santiâgo,-Coordinadora de Control y Ssguimiento dê Desarrollo Social.- Presonte
María Teresa Sánchez Urzú4.- encârgâda âdm¡nistrativa de lâ Clínicâ Veterinaria.- Presente
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PROYECTO

Por este medio me permito enviar a usted mi propuesta del proyecto para la
campaña "No abandones a tu amigo, el jamás lo haría" donde tratamos la

problemática del abandono de animales en vía pública principalmente los días 12 y

13 de Diciembre en las inmediaciones de la Basílica de Guadalupe.

Así mismo solicito su apreciable apoyo para conocer los medios y facilidades que

nos pudiera brindar para llevar a cabo este proyecto en caso de ser aprobado,

El siguiente documento es una propuesta, por lo que si necesito conocer los medios

con los que contamos para saber el alcance al que podríamos llegar con el proyecto.

Anexo ejemplos de Formato de Adopción y Contrato de Adopción

En espera de su respuesta, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo

MVZ. José Luis Bolaños Pérez
Médico Veterinario

5 de Febrer*r esq, Vicêntè Viilaclã

Col. Villa 6urinvo A, ii4adero

ç,P" 0?050 ¡\lcaldía Gustf,vö A. k'iadero
Conrrr. 5L 18 2B 00 ext. 77-00

Dr. Salvador Urióstigue Castañeda
Subdirector de Servicios de Salud
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CAMPAÑA NO ABANDONES A TU AMIGO, EL JAMÁS LO HARíA

A nivel Latinoamérica, México ocupa el primer lugar en abandono de animales,
según el lnstituto Nacional de Estadísticas y Geografía (lNEGI), hay 23 millones de

mãscotas en el país. Estos animales podrían repartirse en los hogares de los 24.4

millones de mexicanos, pero no es así. El 70o/o de los perros y gatos se encuentran
abandonados. Esto resulta ser una noticia grave para un país donde el número de

habitantes casi iguala el número de perros y gatos'
Los problemas asociados al abandono de animales en vía pública, es de gran

importancia en aspectos de Salud pública, bienestar animal y ambiental.

Para poder solucionar la problemática del abandono animal no solo se necesita la

participación de las ONG, sino también la colaboración de instituciones
gubernamentales y la sociedad.
Þor eso pretendemos hacer uso de material informativo para hacer difusión entre

los integiantes que conforman la Alcaldia Gustavo A. Madero: Folletos, Carteles y

Pláticas i nformativas impartidas por Médico Veterinario Zootecnista.

OBJETIVOS
Llevar a cabo un plan de información y concientización contra el abandono animal,

así como contar con las acciones para el rescate de animales y brindar auxilio

médico y alimenticio a los perros que se encuentran abandonados en las

inmediaciones de la Basílica de Guadalupe principalmente los días 12 y 13 de

Diciembre.

METAS FíSICAS
o Elaboración de material informativo sobre concientización contra el

abandono animal (CamPaña fija)'
o Cursos de concientización sobre el maltrato y abandono animal hacia tutores

de animales de comPañía.
o Realizar convenios de colaboración con asociaciones civiles (protectoras de

animales certificadas)
o Resguardo de animales abandonados brindando atención médica y

aliménticia (En asociación con protectoras de animales certificados).

LL(i;,iìCc;:,:¡: lonirt;i:r;.to,.rr:toe ,^r-Jpi¡.,rut,jil.ior,:nln'.i!:r'.:-"orx-l Jrì;Éuìi1{!d"lrn:1;n:oorilîn :i':r!o}1lrl'

-ÁL¡rd;¡-

*f/¡ f¡ontËn'Na o( LA
tÏitoÀ,D 0É HË,xjcÖ

GUSTAVO
A. ITIADERO
ftir_lllf¡¡f rtrír;EÍr,fifrç¡

5 eJe Febrero esci' \./icente Villaeja

Col. ì,/illa Gustavo Ä.. l',"ltdûrô

C.p. 07050 "Alc¿idía Gustavo A. lz'iadero

co¡-¡ri-¡, 51 1B 28 00 ext, 7200

Alcaldia Gustavo A. Madero

www.gamadero.gob,mx



f:
(it ì -,r t:

i' r.i':¡l i:

".': 
n {-ì,'
(:,

ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

DIRECCIÓN DË SERVICIOS MÉDICOS Y EQUIDAD SOCIAL
SUBDIRECCION DË SERVICIOS DE SALUD

-al.ild:¡- @SUSTAVO
À hIAÞËRO
fE!ffiHilffiIEÑ

ri{r&¡ÉR},tÞ
.gIUO./r,(¡ OE

Af. LA
r.iËx¡ço

"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"

INSTRUMENTACION
Con base en las necesidades de la población de las inmediaciones de la Basílica
de Guadalupe ubicada en la Alcaldia Gustavo A. Madero por medio de peticiones
vecinales.
A través de campañas informativas pretendemos influir en la sociedad y persuadir
al Gobierno e instancias a replantear el tema de Bienestar animal, cumplir las

normas que beneficien la calidad de vida de los animales condenar el maltrato,
explotación y abandono.

FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL
A través de Comités vecinales, asociaciones de la Alcaldia en conjunto con los

Centros de Control Canino, Clínica Veterinaria GAM y consultorios veterinarios de

las distintas territoriales de la Gustavo A. Madero, a través de invitaciones o

peticiones para realizar campañas salud animal, vacunación, etc..'

de Ëel]rüro esq, Vicenie Villada
Viila Glstavc n, í\'ìäderÕ

C.F. lì7050 ir'lcaldía Gustãvo A. Ivladero

Conrn. 5t 18 28 00 ext. 7200

Alcaldia Gustavo A. Madero

www.gamadero.gob"mx
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MATERIAL INFORMATIVO
CONTENIDO DE LOS FOLLETOS

Razones por las que la gente abandona a sus mascotas:
. Comportamiento del animal
. Llegada de un bebé a la casa
. Falta de tiempo para estar con él
o No esterilizar a tiempo (camadas no deseadas)
. Mudanza
. Vejez o enfermedad de la mascota,

El número de mascotas abandonadas aumenta durante las festividades, ya que
los perros y gatos son vistos como regalo estético. Una vez que los cachorros
crecen, la gente tiende a retractarse del compromiso que implica cuidarlos.

¿Cómo se puede combatir el abandono animal?

. Evitar la compra/venta de animales

. Fomentar la adopción responsable

. Hacer conciencia sobre la responsabilidad de adoptar a un animal
o Considerar las posibilidades económicas, así como el tiempo y el espacio

que ocupará.

RIESGO PARA LOS ANIMALES
. Desnutrición
. Enfermedad
. Abuso/maltrato
. Lesiones causadas por accidentes de tránsito
. Peleas con otros animales
. Muerte

RIESGO PARA LAS PERSONAS
o Accidentes de tránsito

i:tri¡¡tcct¡,,,n to n, ¡rrorirb tr tl prrrcnt'c t¡nrlo !:r !rl.ìrü ù Io :.':ri r! ':ìo (:! ':l iru.lìo J0 (l;ìt lr¡i::nio ordlñ^ìr:ìixrÌìo hgsl'
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"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"
. Lesiones por mordeduras
. EnfermedadesZoonóticas
. Presencia de materia fecal en el ambiente
. Agresiones a otros animales domésticos
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CARTELES

Para ayudar a concienciar a la población se empleará la creación de carteles en

contra del abandono animal donde se incluirán frases de personas celebres para

generar empatía en la población en general acompañados de imágenes e

información sobre abandono animal.

"Cuanto más indefensa está una criatura, más derecho tiene a que el hombre la
proteja de la crueldad del hombre". Mahatma Gandhi

"La protección de los animales forma parte esencial de la moral y cultura de los

pueblos civilizados" Benito Juárez

"Los animales no son propiedades o cosas, sino organismos vivientes, sujetos de

una vida, que merecen nuestra compasión, respeto, amistad y apoyo" Marc Bekoff

"No creo en el concepto de infierno, pero si lo hiciese, pensaría en el como lugar

lleno de gente que fue cruel con los animales" Gary Larson

"La grandeza de una nación y su progreso moral puede ser juzgado por la forma en

que sus animales son tratados" Mahatma Gandhi

"Si recoges un perro hambriento y lo haces próspero, no te morderá. Esa es la
principal diferencia entre un perro y un hombre" Mark Twain

"La compasión por los animales está íntimamente asociada con la bondad del

carácter y puede ser afirmado que el que es cruel con los animales no puede ser un

buen hombre" Arthur Schopenhauer

"El peor pecado hacia nuestras criaturas semejantes no es odiarlas, sino ser

indiferentes a ellas. Esa es la esencia de la humanidad" George Bernard Shaw

5 de Fel¡rcro esq" Vicenls VillãCa

Col^ \¡illa Gustâvo À, ¡"1âderÕ
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Alcaldía Gustavo A. Madero
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REGLAS DE OPERACIÓN

Existe un problemática en la Alcaldia Gustavo A. Madero, que es el abandono de
animales de compañía principalmente en las inmediaciones de la Basílica de
Guadalupe, los días 12y 13 de Diciembre; dejando abandonados un importante
número de mascotas, quienes terminan vagabundeando en busca de alimento y

refugio, pudiendo sufrir por las inclemencias del clima, muerte por inanición,

atropellamiento etc.

Los animales rescatados dentro de la Alcaldia Gustavo A. Madero deberán estar
resguardados de las inclemencias del clima, con alimento y agua de buena calidad.

ATENCIÓN VETERINARIA

Se realizará valoración general de salud por Médico Veterinario, para determinar
edad, estado físico y en dado caso que presente alguna enfermedad indicar su

tratamiento.

En caso de que el animal se encuentre físicamente sano se deberá llevar a cabo un

protocolo de desparasitación y vacunación para posterior esterilización. Por ningún

motivo se podrá dar en adopción a un animal sin haber sido esterilizado antes.

Dependiendo el presupuesto que nos otorgue la Alcaldia y el lugar con el que se

cuente para instalar un refugio para los animales rescatados podremos calcular el

número de animales que se podrán beneficiar con el proyecto.

PROMOCIÓN

Hacer promoción por diversos medios. Carteles con fotografía, generales y
temperamento, con datos de contacto: tratando de ser lo más francos posibles, ya

---'r5 dc Fel;i sro cso. Vice nîc l/ili¡cla

['li': ,i[..r. \¡itta Gust¡vo ¡i. I'¡i¡clero
\iaj/ c. p. (ì7{15 0 .¡rlca I cl ía G ir.r t.ì\ro À. i'n ã ri î ro

Connr. 51 18 28 00 exl,77-Ô(]

Alcaldía Gustavo A. Madero

www.gamadero.gob.mx



.ri;ff,
,rìlrd:;

C;ÕüÍËnñö Crf L.A
cruÐåO rlf $É.xrco

nIcRIOfn GUSTAVO A. MADERO
oIRrccIÓI.I GENERAL DE DESARROLLo SOcIAL
orReccróru DE sERVtcros H¡Éorcos y EourDAD socrAl
SUBDIRECcIÓru oe SERVIcIoS DE SALUD

-Alrnìd¡,t-GUSTAVO
A. MADEROËrtün:ãr fîñ¡

.Â"

w
"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Fatria"

que si se miente u oculta algún problema de conducta, salud o socialización, el
nuevo tutor probablemente lo acabe regresando o se deshaga de él a su vez.

Estos carteles pueden ser colocados en las instalaciones de la Clínica Veterinaria
GAM y en las que se realizará una entrevista previa a la adopción, esto para
asegurar que el solicitante cuente con los requisitos necesarios de acuerdo al
animalito que piensa adoptar y así garantizar que el protocolo se lleve a cabo
satisfactoriamente.

REQUISITOS PARA ADOPTAR UNA MASCOTA

1,- Ser mayor de edad (Presentar identificación oficial)

2.- Comprobante de domicilio (Donde aparezca la dirección del solicitante y
concuerde con la identificación oficial)

3.- Llenar adecuadamente el Formato de Adopción.

Una vez que regresen elformato, se analiza y se realiza una llamada telefónica para
corroborar respuestas, aclarar dudas y hablar más en detalle sobre temperamento
y hábitos del animal: Si ha sido acostumbrado a comer a cierta hora, cierto tipo de
alimento, a pasear a cierta hora, a dormir en algún lugar especial, así como de su
historial médico: Si requiere tratamiento, vacunas que le hagan falta, etc.
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DATOS DEL ADOPTADO

Nombre:
Color:
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FORMATO DE ADOPCIÓN
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Especie:
Tamaño:

Sexo:
Edad:

DATOS DEL ADOPTANTE
Fecha:
Nombre:
Edad: Ocupación
Teléfono de casa
E-mail:

Celular:
Facebook:

Dirección (calle, número, colonia, alcaldía o municipio y C.P.)

1. ¿Están todos los miembros de la familia enterados y de acuerdo en la adopción del
perrito/gatito?

1.1. ¿Por qué?
1.2. ¿Cuántas personas integran su familia y que edad tienen?

1,3. ¿Quién será el responsable del perrito/gatito?

2. ¿Han tenido animales de compañía con anterioridad, de ser afirmativo; ¿Cuâl?

3. ¿Cuánto tiempo vivió con ustedes?

4. ¿En dónde está ahora el animal?

4.1. ¿Por qué?, Explica detalladamente

5. ¿Conoce los gastos que implica tener un animal de compañía?

6. ¿Conoce algún veterinario de confianza?

7. ¿Está dispuesto a que el animal de compañía tenga un periodo de ajuste en el que

aprenda donde debe ir al baño y se adapte a la familia?

L Site cambias de casa, ¿Estarías dispuesto a llevártelo contigo?
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PRUEBA DE ADAPTACIÓN

Si el proceso se lleva a cabo de forma satisfactoria se procede a pactar la fecha

de entrega para la PRUEBA DE ADAPTACIÓN que va de diez a quince días, si

por el contrario hay algo que no le parezca al entrevistador, deberá ser sincero y

decir las razones por las cuales no considera seguro que el animal quede en ese

hogar.

Es importante que se tenga claro que si el animal y la familia NO se adaptan, el

responsable sigue siendo la Alcaldía, por lo cual hay que aclarar que no lo pueden

re-entregar a otros, llevar a asilos, refugios o antirrábicos, sacarlo a la calle y

tomar precauciones por si se tiene que ir por el de forma repentina.

ADOPCION

La adopción siempre se debe realizar con la persona que se hará responsable del

animal, quien lleno la solicitud y dejo sus documentos. Llenando así un contrato de

adopción que te entregara firmado y con copia de la credencial de elector vigente

y un comprobante de domicilio reciente. En todo momento la persona que de el

perro en adopción seguirá siendo el responsable de esa vida, por lo que si el perro

o gato por descuido se extravía, se enferma o ya no "pueden" tenerlo se debe dar

aviso.

MONITOREO

Se acuerda desde un principio, con los posibles adoptantes, el medio de

monitoreo que puede ser: visitas en el hogar, recibir videos y fotografías recientes,

contacto en cualquiera de las siguientes redes sociales: Facebook, Email,

WhatsApp, por el bien del animal.
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CONTRATO DE ADOPC¡ON

Al entregar este documento para solicitud de adopción, esta usted aceptando que alguna de las personas

encargadas de aprobar la adopción realice una visita junto con el animal que posiblemente se le dé en

adopción a su hogar, con la finalidad de verificar los datos y conocer el lugar en donde quedara el perro/gato.

Si solicitud es aprobada, en cuanto usted reciba al perro/gato, acepta que las personas encargadas de los

monitoreos realicen visitas o llamadas telefónicas con la finalidad de conocer el estado de salud y bienestar
del animal. Una vez que (nombre de la persona u organización) le entregue al perro/gato:

a Se le dará un tiempo de prueba (2 semanas) para que se adapten, en caso de que usted cambiara
de opinión o no se adaptará a él (ella) este deberá ser regresado a (nombre de la persona u
organización). Usted deberá llamar para agendar fecha y hora en la que (nombre de la persona u

organización) pasará por el perro/gato. Ël perro/gato deberá ser entregado a (nombre de la persona u

organización) en el mismo lugar en el que está lo entregó.

Acepta hacerse cargo de los daños y prejuicios que éste u ésta causen.

Se compromete a cuidarlo, alimentarlo, curarlo y darle un hogar seguro, digno y lleno de cariño

a

a

Si cambia de domicilio aceptar notificar a (nombre de la persona u organización) la nueva dirección.

Si cambia de teléfonos de localización (celular o teléfono de casa) acepta notificar a (nombre de la persona u

organización) los nuevos números. TODOS los animales se entregarán esterilizados, vacunados contra la
rabia y desparasitados. Al serle entregado el animal de compañía debe usted de entregar:

OBSERVACIONES:

TODO ANIMAL DEBE SER TRATADO CON RESPETO, SIEMPRE DEBERÁ CONTAR CON AGUA Y

ALIMENTOS. ASIMISMO, DEBERÁ TENER ATENCIÓN VETERINARIA Y VACUNAS AL CORRIENTE.

GATOS: DEBE SER CASERO (NO PERMITIR OUE SALGA A LA CALLE) DEBE TENER COLLAR
ESPECIAL CON SU PLACA DE IDENTIFICACION.

PERROS: DEBERÁ SER LLEVADO A PASEAR DIARIAMENTE POR UN MíNIMO DE 30 MINUTOS, NO

DEBE ESTAR EN ËSPACIOS CONFINADOS, NO DEBE SER MALTRATADO, GOLPEADO O ABUSADO,

SIEMPRE DEBERÁ PORTAR UN COLLAR O PECHERA CON SU PLACA DE IDENTIFACIÓN Y DATOS

DE SU HOGAR Y NUNCA DEBERÁ SALIR SOLO A LA CALLE. He leído de conformidad los requisitos y

declaro que la información proporcionada es verdadera y puede ser veriflcada en cualquier momento.

Acepto condiciones

Nombre:

Firma

TRANSFORMANDO JUNÍOS

Fecha


